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Divisas convertibles
Cambios

Cambios c/iciales del dw 6 de novielr.b¡·e de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

63.568
64.508
12,637

149.861
16.743

144.275
19,871
10,897
19.723
13,403
9,187
9,591

1.5,280
274,769
237.222
21,150

~.33B
64,232
12,582

148,732
16,666

143.473
19.774
10,843
19,627
13.3:n
9,113
9,515

15,193
271,633
235,181
21,045

Comprador Vendedor

UJ Esta cotización sera aplicable por el B2nco de España-J. E. M. E.
n los dó!nrm¡ de cm'nta en Que se formalke el intercambio con los
biguiE>útes lJaíSf's: Bulgariu, Colombia, Cuba, Hungría, R. D, Atcmana.
Hum'lfJia. Siria y Guinea EcuatoriaL

1 dólar U. S. A. (ll .,.« .
ldólar canadiense ,. " .
1 franco francés "
1 libra esterlina .
1 franco suizo ~ .

100 francos belgas ..
1 marco aloman .. <' •••• " .

100 liras italianas .. " "
1 florín .holandés , .
1 corona SUéca > .

1 coro·na danesa , .
1 corona noruega , " ~ .
1 márco finlandés ..

100 chelines austriacos ..
10q escudos portugueses .
lOO yens japoneses .

ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de una: concesiÓ'l
da adr:iisi/m temporal otorgada a la firma. «Car~

tonajes Unión, S. A~, de Madrid.

JImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el
expc:t/iente promovido por la firma «Cartonaíes Unión, Socie~

dad Anónima», en solicitud de' que le sea prorrqgado el pe
rfodo de vigencia de su concesión de adinisión temporaJ, otor
gado a la misma por Orden de este Depa.l'tamento .qe 1-6 de
marzo de t970 {"Boletín Oficial -del Estado'" dél 26 de igual
me'; y año}, _ ,

Este :Ministerio, conformándose a ]0 informado.- y _propQ.esto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por el plazo de dncoaños:n'las, cont~osaiJ,lartir

del día 26 de marzo de 1972, el. réginten de aqmisi6n· temporal
pe.ra la importación de papel kraftUner, papel, ltt'ttftlinereon
una cara blanca. wpel krafWner blanqueado y papel semi~

químico, de:stinado5 a la fabrícaciónd-eenvases ,de cartón or~

dulado, como asimismo de sus cotrrple11léntos; .bapdefas sepa
radoras y planchas alveolares dentro de los envases. y planchas
de cartón ondulado con destíno aja: e'tportaóón,· bien vacíos o
cOllteniendo productos nacionales. conced1cloa·lafirm8 "carto
najes Unión, S. A... , por Orden ampliatoria de este Departamento
de fecha 16 de marzo de 1970.

En la prórroga que por la presente Se autoriza deberán con
tinuar en vigor todas las demas nnrmaspmvistas en la primi
tiva Orden de concesión de 14 de marzo de 1966, como asimismo
en la citada Orden de 16 de marzo de 1970.

Lo qua comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 28 de octubre do 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernandc:<-:Cttc'sta.

Ilmo. Se Director general de Exportación,

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

Secretaria: Sr. Blan«;o

Por el presen te anuncío se hace saber,
para CfiUocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere.;.
ches del acto administrativo impUgnado y
de quienes tuvieren interés directo, en el
mantenimiento del mismo, que por do»
Francisco DÍaz Alfonso se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revQcación de resolución del Ministerio del
Ejé:rcito de 26 de :ulio de 1972, denegato
ria en reposición de indemnización po~' re
sidencia en el Sanara español, pleito al que
h~'. corresnondido el número general 503.037
y el 416 de 1972 de la Secretaría del que
suscribe.

.Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas pl:1rsonas, co:m arreglo a los
articulas 60 y,51. en relzclón con los 29 y 30,
de la Ley Reguladora dir la J uriSdiccfón
Contendoso-Admirfistrativa y cún lapte·
venci6n de que si n<) Con1P:l.TeCieren ante
la. susOdicha Sala de este Tribulial dentro
de los términos expresados en olartículo6a
de la misma les parará el perjuici.o a q'u~
hubiere lugar en derecho. se hace públi90
en cumplimíento de providen9ia fecha
23 de octubre de 1972.

Madrid, 23 de octubre de 1972.~EJ Secre~,

tarío, Alfonso Blnnco AJarcón.~7.243-E,

•
Por el presente anuncio se hace saber.

para conocimiento de las perS'.JIlasa CUYO
favor hubi"i..tm d8rivadc' o dél'í~arel1 iere
ehos del acto' adl11inistrat.ivojlll:Ju~nadov
de quienes tuvieren interés directo en el

manteninüénto del mismo, que por doña
María del Carmen Velasco LJanesa, Agre
gm;ia nuineraria de Ciencias Naturales de
Instituto f , Segunda EnS0ñanza, se hA in
terpuesto recurso conteIfcioscradministra
tivo sobre !'évocación de resolución del Mi
nisterio de' Educación y Ciencia de 13 tia
junio de 1972 relativa a sanción dísc;lp:ina~

ria.. pleito arque ha correspondido el. nú~
mero general 503.067 y el 426 de 19n dc
la Secr'etarfa del que· suscribe,

y para ql18 sirva 'de emplazamient':l a
las referidfis pe,rsonas. con arreglo a los
articulos 60 164, en relación con los 29 v 30,
de- la ·Ley. Regp.ladora de la Juri~dkcióll

Contertcioso-:Administrativa y ::on la pre
vencIói:lde, que sino compaTeci!3l.·~n ante
lasusodicllR Sala da este Tribunal dEntro
de ,los términos expresados en el 9l"tln.l!t. 66
de la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace público
en cutriplimie.nto de providencia fecba
23 de octubre d'e 1972.

Madrid, 23 de octubre de. 1972··-EJ Secre
tario, Alfonso Blan<;:o Alarcón.--7.2-l2-E.

•
Por el pJ'esente anuncio se h3.C8 saber,

para cOl1ocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere·
chos del· a~to arhninistrativo irnPUgnado y
de qUielle~. tuvieréri. interés directo ~n el
mantenj.mientodelmismQ. que:oor,df;n Ce
sáreú GonZál.ez del Rfo, Sargen20 Primero
Especialista del Ejército, se ha int"$t·pue:-:·
to recurso·c0rttencioso-adrninistrai:i'Jo so
bre revoc~é¡6nderesolución del '\.linj"ter:a
del Ejército de 12 delulio de 1972, o<::'ne,e:a
toria en rep()sición de t.ndemniza,::lón por
residencia (;>n el Sahara españoL ';i~ltJ al
qUE" ha correspondido él· nürnel·o ¡;e:n¿~

raJ ,502.Q75 y el;~g6 de 1972 de la S~('reta·

ría del que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas. con arregio a!os
artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30.
de la Ley Reguladora de la JUrisdi~':.;ión

Contencioso-Administrativa y con la pre·
vención de que si no comparecieren an te
la susodicha Sala de' este Tribunal 1entro
de los términos expresados en el articulo 66
de la misma les parará el perjuicio a qne
hubiere lugar 'en dereCho, se hace público

.en cumplimiento de· providencia fecha
23 de octubre de 1972.

Madrid. 23 de octubre de 1972.-'21 Secre
tario, Alfonso Blanco Alarcón,-7.2·36-E.

•
Por el presente anuncio se hace sober,

para conocimíento de las personas a C\1Yo
favor hubieren derivado o derivaren dern
chos del acto administrativo impUgnGGc V
de quienes tuvieren interés direct'> en el
mantenimiento del mismo, que p.)r don
Santiago Guerra Maestro; Auxiliar del In!i~

tftuto· Nacional de Colonización, se ha in
tEirpuesto recl,lrso contencioso-administra
tivo sobre revocación de resolución del Mi
nisterio de Agricultura de 18 de octubre
de 1971, denégatoria de reconocimiento al
recurrente de su Ij,filiación en la Mutuali~

dad de Previsión Social del Instituto Na~

cionat de Previsión por ya tener reconoci·
dos derechos pasivos del Estado como fun~
cionarlo militar. pleito d q'.le ha corres
pondido el número general 502,945 y el 386
de 1972 de la Secretaria del que suscribe,

y páraque sirva ce emplaza:nciento a
las referidas personas, con. arreglo a los
artículos 60 y 64. ell relación con los 29 Y 30,
de la Ley Reguladora de. la Jurisdicción
C01}t(lncioso,Adminístrativa. y con la pre
venci6n de que si n0 comparecieren ante
la susodicha Sala de este Tribunal dentro
de los términos expresados en el artic~lo 66


